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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001351-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. José Luis Vázquez 
Fernández y Dña. Nuria Rubio García, relativa a diversas cuestiones relativas al Hogar 
Centro de Personas Mayores del casco histórico de Segovia, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 28 de febrero de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001081, PE/001082, PE/001204, PE/001211, PE/001212, PE/001214 a PE/001234, 
PE/001237 a PE/001250, PE/001261, PE/001264, PE/001266, PE/001281, PE/001317, 
PE/001318, PE/001333, PE/001334, PE/001346 y PE/001351, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1351, formulada por D.ª Alicia Palomo Sebastian, 
D. José Luis Vázquez Fernández y D.ª Nuria Rubio García Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre las obras en el 
Centro de Día de PM “Centro Segovia”.

En diciembre de 2021, la Gerencia de Servicios Sociales inició unas obras de 
saneamiento de las instalaciones del edificio centro de día de personas mayores “Centro 
Segovia”. Esta intervención es la que determina, en diciembre de 2021, el cierre del 
centro de día para permitir la realización de dichas obras.

Esta obra, que inevitablemente se ha visto afectada en su desarrollo por los 
efectos de la pandemia por Covid-19, ha finalizado en diciembre de 2022. El coste de la 
misma ha sido de 240.000 €, de los que el 50 % han sido sufragados por la Gerencia de 
Servicios Sociales (es decir 120.000 €)

Una vez finalizada la obra anterior, la planta sótano queda acondicionada y 
preparada para una segunda intervención, en la que se tabicarán y redistribuirán los 
espacios que se han dejado diáfanos en la obra de saneamiento, pues su distribución 
no se adapta a las necesidades y usos del centro de día. En concreto, se llevarán a cabo 
las siguientes actuaciones:

– La reconstrucción de toda la planta sótano.
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– En la planta baja se renovarán los aseos, la cocina y barra del bar, las 
instalaciones de climatización, agua y electricidad, así como solados y falsos 
techos, disponiendo, también de cámaras con aislamiento en las paredes 
expuestas y cambiando todas las carpinterías, tanto exteriores como interiores.

– En planta primera, se renovará la instalación de calefacción, tuberías generales 
hasta elementos de radiación e instalación eléctrica.

– En general se interviene y mejora la accesibilidad del centro y los baños.

Se han iniciado los trámites para contratar la redacción del proyecto de reforma, 
que se licita en octubre de 2022 y se adjudica en noviembre de 2022.

La obra de rehabilitación de la planta sótano del centro, con un presupuesto de 
362.997,58 (299.998 € sin IVA), se ha licitado recientemente. No obstante, determinadas 
incidencias procedimentales obligarán a nueva tramitación del expediente de forma 
urgente. Una vez se adjudique la obra, el plazo de ejecución previsto es de 6 meses.

Cuando finalice la obra se valorará la viabilidad de la apertura del centro de día.

El centro de día tenía en tomo a 6000 socios.

Indicar, además, que con el fin de que los socios de este centro puedan seguir 
recibiendo los servicios propios de un centro de día, se les ha ofrecido la posibilidad 
de que acudan al Centro de día San José, ubicado en la ciudad de Segovia y también 
dependiente de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Segovia.

Los trabajadores de este centro se han reubicado en la gerencia Territorial de 
Servicios Sociales, en la Residencia mixta de personas mayores de Segovia y en el 
Hogar de San Jose.

Valladolid, 15 de marzo de 2023.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.


		2023-03-31T09:11:15+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN




